
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Prendario. RAD: 54-001-41-89-001-2017-00678-00 
 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

Demandado:  GERMAN ANTONIO TORRES MORENO C.C. 1.119.886  

 

En atención al auto que antecede, se hace necesario REQUERIR NUEVAMENTE a la   secuestre   

designada   GLORIA   PATRICIA   QUEVEDO   GOMEZ   y   al   Administrador   y/o Representante 

Legal del PARQUEADERO CASTILLA REAL GRUAS Y PARQUEADERO, para que se sirvan 

informar dentro del término de cinco (05) días, el estado actual del vehículo de placa MIS  276 de 

propiedad de GERMAN ANTONIO TORRES MORENO C.C. 1.119.886, así mismo deberán informar 

en qué sitio se encuentra custodiado y lo demás que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 
  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 

KCG 

 

 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ebb6f839f99218c90812a89666c113910553693216c3ff9bdb9c45eb69fe162
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

 

 

Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

             Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00280-00 
 
 
 
Demandante: NELLY CONTRERAS TOLOZA 
Demandado:  DANIEL HUMBERTO TRIANA GALINDO 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 18 de abril de 

2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00274-00 
 

DEMANDANTE: COOPERCAM NIT. 900.259.332-8 
DEMANDADO:   NIDYA YANETH DIAZ SALAZAR C.C. 37.270.202 
 
Agréguese al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA el día 29 de marzo de 2022, respecto al 
requerimiento realizado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022)  
PRENDARIO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00873-00 

  
  
DEMANDANTE:  RADIO TAXI CONE RTC LTDA NIT. 900.073.424-7 
DEMANDADO:   JUNIOR YOSMAR ROSALES SALINAS C.C. 1.127.355.069 

 
En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curador ad-litem, de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem al Dr. YOBANY ALONSO OROZCO NAVARRO. 
Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Desígnese al Dr. YOBANY ALONSO OROZCO NAVARRO, como curador ad-litem de 
JUNIOR YOSMAR ROSALES SALINAS C.C. 1.127.355.069, para que comparezca a tomar posesión 
dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de 
forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensora de oficio. 
 

• Ofíciese al email yobanyorozco26@gmail.com  
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 

dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 

remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yobanyorozco26@gmail.com


 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

 

 

Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

             Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00184-00 
 
 
Demandante: ADRIANA CAROLINA COGOLLO DELGADO 
Demandado:  FRANCISCO MONTAÑEZ MONTEVERDE 

 

 
Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 18 de abril de 

2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

 

 
 

Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

                 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00345-00 
 
 
 
Demandante: COMULTRASAN 
Demandado:  LUZ MARINA RODRIGUEZ SEPULVEDA 

 

 
Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 18 de abril de 

2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022)  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00126-00 

  
  
Demandante:  COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 
Demandada:   MARTHA EUGENIA TAPIASBLANCO C.C.63.301.878 

 
En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curador ad-litem, de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem al Dr. DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS. 
Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Desígnese al Dr. DANIEL ALFREDO DALLOS CASTELLANOS, como curador ad-litem de 
MARTHA EUGENIA TAPIASBLANCO C.C.63.301.878, para que comparezca a tomar posesión dentro de 
los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa 
aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora 
de oficio. 
 

• Ofíciese al email danieldallos@gmail.com  
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 

dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 

remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danieldallos@gmail.com


 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
PRENDARIO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00192-00 

 
Demandante: RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7 
Demandado:  JHON JAIRO GARAY LEALC.C13.491.333 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que de la diligencia de 
notificación personal de la que trata el art. 291 del C.G.P fue enviada el 17 de marzo de 2022, a 
través de TELEPOSTAL EXPRESS, sin que a la fecha haya comparecido el demandado JHON 
JAIRO GARAY LEAL, se ordena a la parte actora practicar la notificación por aviso que trata el art. 
292 del C.G.P.   

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 
De otro lado, y en atención al escrito visto a folio que antecede, se hace necesario requerir a la 
SIJIN- MECUC, a fin de que dentro del término de CINCO (5) DÍAS informen si ya fue aprehendido 
el vehículo de servicio público de placas SPY-590 conforme al Auto de fecha 23 de agosto de 2021 
comunicada mediante oficio 815/2021 de fecha 02 de septiembre de 2021, a través de la cual se 
ordenó el embargo del vehículo de placa SPY-590 de propiedad del demandado JHON JAIRO 
GARAY LEAL C.C13.491.333. 
 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 
de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez,  

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

 

 
 

Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

             Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00131-00 
 
 
 
Demandante: LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA E INGRID KATHERINE AMADO SIERRA 
Demandado : ALEXANDER PEÑUELA HERNANDEZ 

 

 
Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 18 de abril de 

2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

 

 

Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

            Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00323-00 
 
 
Demandante:  FABIAN LEANDRO MUÑOZ REYES 
Demandado:  SARA JUDITH MEZA CONTRERAS 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 18 de abril de 

2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

 

 
 

Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

             Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00346-00 
 
 
Demandante:  RAFAEL DARIO FLOREZ GONZALEZ 
Demandado:  JONATHAN SERGIO DUARTE GUTIERREZ 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 18 de abril de 

2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

 

 

Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

            Restitución de Inmueble. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00347-00 
 
 
Demandante: JORGE ALBERTO SOLANO BUITRAGO 
Demandado : CARMEN DORIS ROZO ROZO Y OTRO 

 

 
Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 18 de abril de 

2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

 

 
 

Cúcuta, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

             Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00015-00 
 
 

 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: EDUARDO MOGOLLÓN GUILLÍN 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 18 de abril de 

2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
El Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de abril de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00053-00 
 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 

           “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT 804.009.752-8 
Demandada:  ROSA MARIBEL BUENDIA MORAC.C 60.379.884 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el  oficio suscrito por la 
entidad financiera Scotiabank Colpatria, respecto a las medidas cautelares decretadas. 
 
Por otro lado, agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte actora, el oficio número 

J7CVLCTOCUC//2022-0274 suscrito por el escribiente del JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL 

CIRCUITO, mediante el cual informa que se TOMÓ NOTA del embargo de remanente decretado 

en el proceso adelantado bajo el radicado 2021-00109.  

 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00105-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A.S. mediante 
apoderado y en contra de ALBERTO ENRIQUE GARCÍA VEGA para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  
 

1. La demanda no cumple con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 82, referente a la 
manifestación de los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, puesto que no 
incluye ninguna en el referido acápite. 
 

2. No se acreditó la calidad de Apoderada General de las doctora Karem Andrea Ostos 
Carmona. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A.S. 
mediante apoderado y en contra de ALBERTO ENRIQUE GARCÍA VEGA, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18 
de abril de 2022 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  

 

Firmado Por:

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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